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Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO 
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PROCESO:   EJECUTIVO 

DEMANDANTE:   BANCO DAVIVIENDA S.A.  

DEMANDADOS:  DENIS WILMAN NIVIA DUQUE Y OTRO 
 

En atención a la solicitud de secuestro elevada por la parte actora mediante 

escrito remitido vía correo electrónico del 17/08/2021, debe estarse a lo resuelto en auto 

del 6 de febrero de 2020 (fl. 82 Cd 2), en el cual ello se dispuso. 

 

Secretaría elabore los despachos comisorios ordenados en el referido auto. 

 

Por la parte actora acredítese la notificación del acreedor hipotecario, 

conforme se dispuso en el inciso final de ese proveído. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
       WILSON PALOMO ENCISO 
                                   JUEZ 
                                     (3) 

NA 
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